
GESTIÓN RACIONAL DE LAS SUSTANCIAS QUÍMICAS 

 

 

 

 

 

SOUND MANAGEMENT OF CHEMICALS 

 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: GLADIS SIERRA SIERRA 

 

 

 

 

 

 

CENTRO NACIONAL DE PRODUCCIÓN  MÁS LIMPIA Y TECNOLOGIAS 
AMBIENTALES - CNPMLTA 

MEDELLÍN 

2010 
  



2 
 

CONTENIDO 

 

 

INTRODUCCIÓN………………………………………………………………………….5 

1. ANTECEDENTES DE LA GESTIÓN DE LAS SUSTANCIAS QUÍMICAS ....... 6 

2. CONCEPTOS BÁSICOS DE GESTIÓN DE SUSTANCIAS QUÍMICAS .......... 9 

3. GUÍA PARA LA GESTIÓN DE SUSTANCIAS QUÍMICAS ............................. 13 

4. LEGISLACION COLOMBIANA IMPORTANTE RESPECTO A LAS 
SUSTANCIAS QUÍMICAS ..................................................................................... 42 

5. BENEFICIOS DE LA GESTIÓN DE LAS SUSTANCIAS QUÍMICAS ............. 44 

6. PROCESOS INDUSTRIALES SOSTENIBLES .............................................. 45 

7. OBSTÁCULOS DE LA GESTIÓN .................................................................. 46 

8. CONCLUSIONES .......................................................................................... 47 

BIBLIOGRAFÍA…………………………………………………………………………..49 

 
  



3 
 

LISTA DE TABLAS 

 

 

Tabla 1  Planilla análisis de riesgos ...................................................................... 15�

Tabla 2  Plan de acción, ejemplo .......................................................................... 16�

Tabla 3  Etiquetas de las UN para las sustancias peligrosas ................................ 21�

Tabla 4  Dispersión y volatilidad ............................................................................ 30�

Tabla 5  Clasificación del riesgo para la vida y la salud ........................................ 31�

Tabla 6  Clasificación del riesgo para el medio ambiente ..................................... 31�

Tabla 7  Tratamientos físicos de residuos ............................................................. 39�

Tabla 8  Tratamientos químicos de residuos ......................................................... 40�

Tabla 9  Tratamientos biológicos para residuos .................................................... 41�

Tabla 10  Estabilización de residuos peligrosos .................................................... 41�

Tabla 11  Legislación Colombiana sobre sustancias químicas ............................. 42�

  



4 
 

LISTA DE FIGURAS 

 

 

Figura 1  Ciclo de vida de un producto .................................................................. 10�

Figura 2  Pictogramas de la CCE .......................................................................... 25�

Figura 3  Diamante de seguridad NFPA ................................................................ 26�

Figura 4  Clasificación de plaguicidas ................................................................... 27�

Figura 5  Símbolos del SGA .................................................................................. 28�

Figura 6  Matriz de compatibilidad ......................................................................... 35�

Figura 7  Proceso industrial sostenible .................................................................. 45�

 
  



5 
 

INTRODUCCIÓN 

 

 

El propósito de este manual es contribuir al conocimiento y la comprensión de la 
gestión racional y sostenible de las sustancias químicas.  

La gestión de las sustancias químicas es una necesidad creciente debido a los 
peligros que presentan muchas de estas sustancias, para la salud, el medio 
ambiente y la propiedad; por tanto el primer capítulo trata de los esfuerzos y los 
programas internacionales que se han venido desarrollando para promover una 
gestión segura y sostenible de sustancias químicas. 

Para el desarrollo del tema de la gestión de las sustancias químicas se presenta al 
inicio unos conceptos básicos y luego una guía de gestión que incluye 
herramientas para la identificación de las sustancia peligrosas, identificación y 
evaluación de riesgos, buenas prácticas, control de factores de riesgo, gestión de 
almacenamiento y transporte, algunas indicaciones en atención de emergencias y 
manejo los residuos peligrosos. 

En el capítulo 4 se resume la legislación Colombiana mas importante en materia 
de  sustancias químicas, y en los últimos tres capítulos los beneficios que se 
obtienen con la gestión racional y ambiental de las sustancias químicas, los 
aspectos que incluye un proceso industrial sostenible y los obstáculos que debe 
enfrentar la gestión. 
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1. ANTECEDENTES DE LA GESTIÓN DE LAS SUSTANCIAS QUÍ MICAS 

La industria química ha desempeñado un rol muy importante en el desarrollo de la 
humanidad, en la actualidad existen mas de 51 millones de productos químicos 
entre naturales y elaborados por el hombre, de los cuales sólo una pequeña 
porción 110.0002 esta disponible para comercializar y dentro de éstas 1.000 a 
2.000 sustancias están caracterizadas como peligrosas. 

Si bien la industria química nos ofrece múltiples beneficios a través de su variedad 
de servicios y millones de puestos de trabajo, la producción, el uso y el manejo 
inapropiado de las sustancias químicas pueden causar y han causado severos 
daños al medio ambiente, alterar los ecosistemas, contribuir al cambio climático, 
disminuir la capa de ozono y contaminar el agua, el suelo, el aire, la flora y la 
fauna.  Son innumerables los accidentes ocurridos en la industria química con 
sustancias peligrosas en cualquier etapa de su ciclo de vida, tales como: metil 
isocianato en Bophal 1984, radiactividad en Chernobyl 1986, gas licuado en 
Ciudad de México 1984, gas sarín en Japón, gas natural en Rusia, Químicos en 
Basel, etc.; todos ellos dan cuenta de que no ha existido una preparación 
adecuada para prevenir y atender estas emergencias.  Por lo anterior se hace 
necesario desarrollar una gestión racional de las sustancias químicas de tal 
manera que se reduzcan o eliminen el uso de sustancias peligrosas. 

A nivel internacional existe preocupación acerca del peligro de los productos 
químicos para la humanidad y el medio ambiente, es por eso que en la 
Conferencia de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y el Desarrollo, 
realizada en junio de 1992 en Río de Janeiro, se reconoció la necesidad de incluir 
un manejo ambientalmente seguro de los productos químicos peligrosos dentro de 
los principios del desarrollo sustentable y del mejoramiento de la calidad de vida 
para la humanidad. 

                                            

1 Guía para la gestión de sustancias químicas [online]. Deutsche Gesellschaft für. Technische 
Zusammenarbeit (GTZ) GmbH, 2004.  Disponible en internet: <http://www.gtz.de/de/dokumente/sp-guia-para-
la-gestion-de-sustancias-quimicas-2004.pdf> p.12. 
 

2 RODRIGUEZ, José, LÓPEZ, Andrea, SUÁREZ, Leydy.  Enfoque estratégico para la gestión internacional de 
productos químicos a nivel internacional (SAICM) [documento electrónico].  Grupo Sustancias Químicas y 
Desechos Peligroso, COLOMBIA, MINISTERIO DE AMBIENTE VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL, 
Bogotá, 28 de octubre de 2010 
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En 1995 siguiendo las recomendaciones de la conferencia de Río, se estableció el 
Programa Interinstitucional para la Gestión Racional de los Productos Químicos 
IOMC por sus siglas en inglés (Inter-Organization Programme for the Sound 
Management of Chemicals), cuyo objetivo es fortalecer la cooperación 
internacional para la gestión racional de las sustancias químicas en relación con la 
salud y el medio ambiente.  El OIMC esta integrado por 7 organizaciones y 2 
organismos observadores: la Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación (FAO), la Organización Internacional del trabajo 
(OIT), la Organización de Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE), el 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), la 
Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (UNIDO), el 
Instituto de las Naciones Unidas para la Formación Profesional y la Investigación 
(UNITAR) y la Organización Mundial de la Salud (OMS).  Los organismos 
observadores son: el Banco Mundial (BM) y el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (UNDP) 

El OIMC promueve la coordinación de políticas y actividades en el campo de la 
seguridad química y tiene como visión, ser el mecanismo de referencia para la 
iniciación, facilitación y coordinación de la acción internacional dirigida a alcanzar 
el objetivo acordado por la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible 
(CMDS) celebrada en Johannesburgo en 2002 de asegurar que para el año 2020, 
los productos químicos sean elaborados y utilizados de manera que se minimicen 
los impactos negativos significativos sobre el medioambiente y la salud humana. 

Los convenios y programas internacionales relacionados con las sustancias 
químicas tales como el convenio de Basilea, Rótterdam y Estocolmo, junto con el 
FISQ, el SGA y otros programas, han aportado importantes estructuras para lograr 
objetivos significativos en materia de seguridad química; sin embargo cada uno de 
ellos tiene un ámbito limitado y todos ellos en conjunto, no abarcan todos los 
temas de seguridad química.  De ahí que en el año 2006 el OIMC en conjunto con 
el PNUMA y el Foro Intergubernamental de Seguridad Química (FISQ), 
convocaron la primera Conferencia Internacional sobre Gestión de Productos 
Químicos (ICCM1) realizada en Dubai, en la cual se adoptó un marco de política 
internacional para la gestión de productos químicos SAICM (Strategic Approach to 
International Chemicals Management) Enfoque Estratégico para la Gestión de 
Productos Químicos a Nivel Internacional. El SAICM representa el primer 
mecanismo no vinculante jurídicamente que intenta fortalecer la gobernabilidad 
para establecer la estrategia del Sound Management of Chemicals SMC (gestión 
racional de las sustancias químicas) en todos los sectores de interés a fin de 
lograr el objetivo de la CMDS. 
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1.1  SAICM 

El objetivo general del SAICM es promover el uso racional de las sustancias 
químicas y la seguridad química como elemento transversal del desarrollo 
sostenible, considerando los riesgos potenciales para la salud y el medio ambiente 
en las distintas etapas del ciclo de vida de las sustancias. 

El SAICM esta compuesto por tres documentos base:  

·  La Declaración de Dubai: expresa un compromiso político de alto nivel con 
respecto al SAICM. 

·  La Estrategia de Política Global: define el alcance del SAICM, necesidades, 
objetivos específicos de reducción de riesgos, fortalecimiento de los 
conocimientos e información, de la gobernanza, de las capacidades y 
cooperación técnica y del tráfico internacional ilegal, además de señalar los 
principios básicos, las consideraciones financieras y los mecanismos de 
aplicación y evaluación. 

·  El Plan de Acción Mundial: constituye una herramienta de trabajo para 
apoyar la aplicación del SAICM y propone las siguientes áreas de trabajo: 

 
Aplicación del SGA 
Gestión y reducción de riesgos de plaguicidas tóxicos 
Producción menos contaminante 
Remediación de sitios contaminados 
Gestión y manejo racional del mercurio 
Evolución, gestión y comunicación de riesgos 
Medidas de prevención y respuesta a situaciones de emergencia con 
productos químicos 
Reducción y gestión de RESPEL 
Ciclo de vida 
Acuerdos internacionales 
Evaluación y gestión de productos químicos 
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2. CONCEPTOS BÁSICOS DE GESTIÓN DE SUSTANCIAS QUÍMI CAS 

El objetivo de la gestión racional de las sustancias químicas es aplicar buenas 
prácticas de gestión a las sustancias químicas en todo su ciclo de vida para 
prevenir y si es posible minimizar los potenciales peligros a los que estarían 
expuestos las personas y el medio ambiente.  Para ser eficaces en la propuesta 
del SMC, ésta debe ser aplicada en un contexto mas amplio que incluya no sólo 
los productos químicos sintéticos para la industria y la agricultura sino también 
toda la cadena, es decir, otros productos y bienes que se producen utilizando 
químicos de base o subproductos de otras industrias consumidoras de químicos, 
inclusive los distribuidores y minoristas de productos químicos. 

Un prerrequisito indispensable en el manejo y uso adecuado de un producto 
químico es conocer y evaluar los riesgos inherentes y potenciales para la salud 
humana y los daños que se pueden causar al medio ambiente y a los materiales. 

Al evaluar los riesgos de una sustancia química se debe tener en cuenta todo su 
ciclo de vida, ya que los riesgos se pueden presentar en cualquiera etapa: durante 
el proceso de producción, almacenaje, manejo, transporte, uso y eliminación de 
residuos. 

 

 

2.1  ALGUNAS DEFINICIONES 

Sustancia Química: es un elemento químico o un compuesto en estado natural u 
obtenido mediante cualquier procedimiento de producción. 

Producto Químico: es un conjunto de compuestos químicos (aunque en ocasiones 
sea uno sólo) destinado a cumplir una función. 

Sustancia Peligrosa: puede definirse como el conjunto de propiedades inherentes 
a una sustancia, mezcla o proceso químico, que tiene el potencial de afectar 
negativamente al medio ambiente, a los organismos, o las instalaciones. 

Seguridad Química: es la prevención de los efectos adversos, a corto y largo 
plazo, que se generan durante la gestión de las sustancia químicas en las 
diferentes etapas de su ciclo de vida y que afectan la salud humana y el medio 
ambiente. 



10 
 

Peligro: es una situación que puede dar origen a una consecuencia negativa y 
significativa.  

Consecuencia: efecto relevante o significativo, por ej. Deterioro de la salud de los 
trabajadores (lesión o enfermedad) y de los miembros de una comunidad; 
contaminación ambiental y sus efectos sobre los diversos componentes 
ambientales, daño a los materiales o infraestructura de una instalación industrial y 
sus alrededores. 

Riesgo: se refiere a la probabilidad de que una sustancia química cause un efecto 
adverso sobre la salud humana, la propiedad o el medio ambiente. 

Ciclo de Vida de un producto: es un termino que se utiliza para evaluar los efectos 
sobre el medio ambiente y la salud humana de un producto desde su extracción 
de la tierra hasta su retorna al ecosistema, mediante su disposición final o su 
destrucción.  En la figura 1 se esquematiza el ciclo de vida de un producto. 

 
Figura 1  Ciclo de vida de un producto 

 

Fuente: RODRIGUEZ, José, LÓPEZ, Andrea, SUÁREZ, Leydy.  Enfoque estratégico para la gestión 
internacional de productos químicos a nivel internacional (SAICM) [documento electrónico].  Grupo Sustancias 
Químicas y Desechos Peligroso, COLOMBIA, MINISTERIO DE AMBIENTE VIVIENDA Y DESARROLLO 
TERRITORIAL, Bogotá, 28 de octubre de 2010 
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Si bien toda sustancia química bajo condiciones específicas presenta algún riesgo 
para la salud, el ambiente y los materiales, existe un gran número de ellas que 
pueden ocasionar daños con mucha facilidad sin que se requiera condiciones 
extremas.  Estas son las llamadas sustancias químicas peligrosas y por lo tanto 
exigen mayor atención. 

Las principales características perjudiciales de las sustancias o productos 
químicos peligrosos son: 

·  Toxicidad 
·  Inflamabilidad y explosividad 
·  Reactividad violenta 
·  Radiactividad 

 

La toxicidad se define como el potencial que tiene una sustancia para afectar 
adversamente la salud humana y los seres vivos en general, pero para que exista 
riesgo frente a una sustancia química, hay que estar expuesto a ella y el grado de 
riesgo dependerá de: 

·  El estado físico en que se encuentre la sustancia (sólido, líquido, polvo, 
humo, neblina, gas, vapor) 

·  La concentración de la sustancia en el ambiente 
·  Las vías de ingreso de la sustancia al organismo (vía respiratoria, dérmica, 

digestiva, parenteral) 
·  El tiempo de exposición 
·  La susceptibilidad de la persona expuesta 
·  Las condiciones del lugar 

 
La inflamabilidad, explosividad, reactividad violenta y radiactividad son factores de 
peligrosidad que dependen de las características físico-químicas de las 
sustancias, de la manera como se manipulan, de factores externos como calor y 
chispas y de la presencia de materiales incompatibles. 

 

 

2.2  PRINCIPIOS DE UNA BUENA GESTION DE SUSTANCIAS QUÍMICAS 

Prevenir la contaminación antes que tomar medidas a fin de tubo. 
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Principio de sustitución: es una estrategia que busca eliminar un determinado 
riesgo en la fuente, a través de cambios en los procesos productivos, en los 
procedimientos o de las sustancias. 

El principio de precaución, es decir, que la falta de certeza o de información 
científica no puede ser una excusa para postergar la adaptación de medidas 
eficaces e impedir la degradación del medio ambiente y la salud. 

Responsabilidad integral, es decir, expandir la responsabilidad del productor e 
internalizar los costos ambientales y de salud. 

Respetar el derecho a saber, es decir, divulgar la información sobre el uso de los 
productos químicos, los peligros y la seguridad química, de forma transparente, 
oportuna y de fácil acceso al público, a los trabajadores y a los gobiernos. 

Tener presente que el desarrollo se produzca de manera equitativa, a fin de 
satisfacer las necesidades de las generaciones presentes y futuras. 

Reconocer que la protección del medio ambiente es parte integral del desarrollo y 
no puede considerarse de forma aislada. 

 

 

2.3  ALTERNATIVAS PREVENTIVAS PARA MEJORAR LA GESTI ÓN DE LAS 
SUSTANCIAS QUÍMICAS . 

Química verde: es el desarrollo de una química diferente basada en la imitación de 
la naturaleza, mediante la aplicación de una serie de principios a través de los 
cuales se reduce o elimina la generación de sustancias químicas peligrosas y 
residuos en el diseño, producción o aplicación de productos químicos, usando 
materiales renovables no tóxicos y biodegradables. 

Producción más limpia: consiste en la aplicación continua de una estrategia 
ambiental preventiva e integrada para los procesos, productos y servicios con el 
objetivo de incrementar la eficiencia y reducir los riesgos para la población y el 
ambiente. 

Otra propuesta reciente para mejorar la gestión de los productos químicos es el 
modelo de la cuna - a la cuna, esto es, que las sustancias incorporadas en los 
productos sean totalmente degradables o que sean diseñados de forma tal que 
sus componentes se puedan recuperar y/o devolver a su estado natural después 
de su uso, o que al finalizar su uso, sean totalmente reciclables como materia 
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prima para elaborar nuevos productos a fin de evitar o prevenir la generación de 
residuos y la pérdida de materiales. 

 

 

3. GUÍA PARA LA GESTIÓN DE SUSTANCIAS QUÍMICAS 

La presente guía ayuda a identificar las oportunidades para reducir el impacto 
ambiental de la empresa, los riesgos para la salud de los trabajadores a los cuales 
se ven expuestos durante sus tareas diarias y minimizar los costos.  Esta guía 
tiene dos actividades centrales y varias herramientas para apoyar el desarrollo de 
dichas actividades. 

 

 

3.1  ACTIVIDAD 1: IDENTIFICACIÓN DE LAS ÁREAS CRÍTI CAS. 

Las áreas críticas son aquellos lugares donde se observa:  

·  Pérdidas por el almacenamiento, transporte, manipulación, uso y 
eliminación deficiente de sustancias químicas. 

·  Presencia de riesgos para la salud de los trabajadores y el ambiente 
asociados con la gestión de las sustancias químicas. 

Para identificar las áreas críticas es necesario cambiar el enfoque y en lugar de 
concentrar la atención en el producto terminado, es preciso observar en detalle el 
almacenamiento, la manipulación y el uso de las sustancias químicas durante el 
proceso de producción para poder identificar, pérdidas, deficiencias y riesgos.  
También es importante poner atención en el rendimiento de las sustancias 
químicas en los productos y la generación de residuos, el empleo extremadamente 
alto de sustancias químicas innecesarias y la eliminación de residuos sin 
aprovechamiento, todo esto eleva los costos del producto terminado.  

Pasos Para Identificar Las Áreas Críticas 

·  Recopilación de datos: realizar un recorrido de toda la empresa y de sus 
operaciones siguiendo el flujo de las sustancias químicas, es decir, la 
compra, la entrega, el almacenamiento, la manipulación, el procesamiento, 



14 
 

el empaque y la eliminación.  Es recomendable levantar un plano de la 
empresa donde se señalen los sectores mencionados y una planilla donde 
se registren las áreas críticas, las observaciones, los posibles peligros y 
otros aspectos.  Sólo se puede cambiar cuando se conocen las fallas.  En el 
recorrido se debe poner atención a: 

 
Lugares donde se vean sustancias químicas derramadas en el piso 
Lugares donde se vean nubes de polvo producidas durante las operaciones de traslado o 
pesaje 
Lugares en que los contenidos sufren la exposición al aire, la humedad, etc.  
Envases parcial o totalmente descubiertos de los que pueden escapar gases 
Envases para sustancias químicas tales como bolsas, tambores, botellas, latas, u otros 
recipientes que presenten hendiduras, daños o defectos 
Envases de sustancias químicas que se utilizan con otros fines como por ejemplo, para 
almacenar agua, para almacenar y transportar otros materiales 
Envases de sustancia químicas que estén deteriorándose como consecuencia de 
pérdidas, daños, agua en el piso, humedad, etc. 
Envases sin rotular o con etiquetas dañadas 
Situaciones en las que los empleados hayan creado y estén utilizando dispositivos de 
protección personal improvisados (ej. La cara envuelta en una toalla) 
Lugares dentro de la planta en los que los empleados se quejen por efectos en su salud, 
pérdida de conciencia, etc. 
Incidentes de incendios, explosiones u otros eventos no deseados, durante el último año 
Techos con goteras 
Sustancias químicas en malas condiciones o vencidas 
Trabajadores que no cuentan con las herramientas adecuadas, ni protección personal 
para pesar, mezclar, transportar, etc., las sustancias químicas 

 

·  Análisis de los riesgos y los costos relacionados: es necesario identificar las 
sustancias peligrosas y si se pueden reducir al mínimo o usar otras 
alternativas menos peligrosas, si hay fallas en la rotulación, si se tienen 
registros de los eventos no deseados y los empleados lesionados, si se 
están usando y almacenando volúmenes innecesarios de sustancias 
químicas.  Aquí se puede continuar llenando la planilla del primer paso, 
determinando los costos por las pérdidas de material, el mal uso de las 
sustancias, la calidad del producto final, el bajo nivel de productividad y los 
costos asociados a los potenciales riesgos.  Para la evaluación de riesgos  
y la identificación de las sustancias peligrosas, véase 3.3.1 y 3.3.2.  En el 
siguiente cuadro se observa un ejemplo de planilla. 
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Tabla 1  Planilla análisis de riesgos 

Áreas críticas  Observaciones Posibles 
peligros 

Costos Otros aspectos 

     
     
     
     
     

Fuente: Guía para la gestión de sustancias químicas [online]. Deutsche Gesellschaft für. Technische 
Zusammenarbeit (GTZ) GmbH, 2004.  Disponible en internet: <http://www.gtz.de/de/dokumente/sp-guia-para-
la-gestion-de-sustancias-quimicas-2004.pdf> 

 

·  Análisis de las causas: es necesario conocer las causas para desarrollar las 
medidas adecuadas, por ejemplo conocer las causas de las pérdidas de las 
sustancias químicas donde se presenten, si se utilizan mas volúmenes de 
los necesarios, si se observan prácticas inadecuadas, etc. 

·  Desarrollo de medidas: una vez que se conocen las fallas, se pueden 
implementar medidas de mejoras para reducir las pérdidas y los daños 
potenciales; puede continuar en la planilla anterior con una columna de 
causas y otra columna de medidas.  Las siguientes son buenas prácticas 
que se pueden incluir como primeras medidas de mejoras: 

 
Reparar todas las tapas rotas para evitar escapes de gases o vapores 
Vigilar que el embalaje de los materiales no sufra daño durante la entrega y el 
almacenamiento. 
Devolver a los proveedores los materiales que tengan un embalaje deteriorado 
Inspeccionar y limpiar regularmente las zonas de almacenamiento para evitar 
contaminación de los materiales 
Almacenar las sustancias peligrosas en zonas con diques para contener cualquier 
derrame  
Colocar los tambores que contengan sustancias peligrosas sobre plataformas elevadas e 
insertar una llave para verter de forma segura a envases mas pequeños 
Limpiar de inmediato cualquier derrame para evitar las mezclas no deseadas que puedan 
producir explosión o combustión 
Proveer la ventilación suficiente para mantener baja la concentración de los materiales en 
el aire 
El piso de las zonas de almacenamiento debe estar construido con materiales 
impermeables (cemento u hormigón) para evitar la contaminación del suelo y de las 
aguas subterráneas en caso de derrame 
Limitar y controlar el acceso a la bodega o zona de almacenamiento para supervisar el 
ingreso y la salida de las sustancias químicas 
Asegurar que los envases estén bien cerrados 
Almacenar las sustancias por grupos compatibles para evitar efectos indeseados 
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Que las sustancias inflamables no estén expuestas directamente a la luz solar u otras 
fuentes de calor para evitar la auto-inflamación  
Almacenar las sustancias en zonas físicamente alejadas de otras zonas con fuentes de 
ignición como por ejemplo las zonas de producción, los talleres, generadores, 
transformadores, equipos, etc. 
Proporcionar los equipos de protección personal adecuados y capacitar a los empleados 
en su uso correcto y mantenimiento 
Evitar el uso de las mismas herramientas para medir y extraer distintos materiales y 
evitar la contaminación de las sustancias químicas almacenadas y posibles efectos por 
incompatibilidad 
Proporcionar carretillas, carros y cualquier otro medio de transporte simple para mover 
materiales y de este modo evitar los derrames y otros eventos no deseados que se 
pueden producir con facilidad durante las tareas de transporte manual 
Transportar las sustancias químicas usando sistemas cerrados para evitar emanación de 
vapores, derrames y otros eventos no deseados 
Utilizar formas granulares en lugar de polvos finos para reducir la dispersión de polvillo  
Colocar carteles de advertencia que indiquen las medidas de precaución que deben 
tomarse en aquellos lugares en los que se manipulan sustancias químicas peligrosas.  

·  Acciones/implementación de medidas: elaborar un plan de acción para 
asegurar la implementación de las medidas necesarias para la gestión de 
las sustancias químicas, que incluya las áreas críticas y los hallazgos, las 
medidas, los objetivos, las responsabilidades, el plazo y los resultados.  En 
el cuadro siguiente se presenta un ejemplo de un plan de acción. 

 
Tabla 2  Plan de acción, ejemplo 

Área 
crítica/observaciones Medida Objetivo Acciones Persona(s) a 

cargo Plazo Resultado 

(almacenamiento) 
goteras en techo, 

sustancias químicas 
arruinadas por acción 

del agua 

Reparar 
el techo 

Evitar 
pérdidas 

en el futuro 

Pedir cotización a 
empresas 

constructoras 

Gerente de 
producción 

15 
días  

   
Firmar un contrato 
con una empresa 

constructora 
 8 días  

   Supervisar las 
reparaciones  10 

días 
Techo 

reparado 

Fuente: Guía para la gestión de sustancias químicas [online]. Deutsche Gesellschaft für. Technische 
Zusammenarbeit (GTZ) GmbH, 2004.  Disponible en internet: <http://www.gtz.de/de/dokumente/sp-guia-para-
la-gestion-de-sustancias-quimicas-2004.pdf> 

 

·  Evaluación e integración dentro de la estructura de la empresa: la gestión 
de las sustancias químicas debe ser un proceso de mejora continua, por lo 
tanto las acciones propuestas deben ser regularmente controladas para 
identificar y eliminar los obstáculos que se interpongan en la 
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implementación y tomar acciones correctivas en las áreas donde no se han 
obtenido los beneficios esperados, además una vez se alcancen las metas 
iníciales, deben fijarse nuevas metas y trabajar hasta alcanzarlas. 

 

 

3.2  ACTIVIDAD 2: REALIZACIÓN DE UN INVENTARIO COMP LETO 

Con la realización del inventario se logra la identificación sistemática de todas las 
sustancias químicas que se tienen en la empresa y se puede crear una base de 
datos donde se registren las cantidades existentes, la presentación de las 
sustancias, las sustancias de características similares, las peligrosas, las 
sustancias desconocidas, las sustancias que se obtienen por el proceso de 
producción de la empresa, el uso de las sustancias, las sustancias que se 
encuentran en los productos terminados.  

Para realizar el inventario se aplican los mismos seis pasos del punto anterior así: 

 
Recopilación de datos 
 

Se parte de la información preexisten en la empresa y 
se hace un recorrido por toda la planta para identificar 
las materias primas, las sustancias puras y mezcladas, 
las que se producen, las que se utilizan como 
auxiliares, las que se usan con otros fines, las que 
están en bodega, las desconocidas (a estas debe 
asignárseles una identificación inmediatamente para 
su posterior seguimiento), las que se generan como 
subproductos o residuos, etc. 

Evaluación de riesgos y costos 
(véase 3.3.2) 

Para identificar las sustancias/productos químicos que 
requieran medidas prioritarias tendientes a la 
reducción de riesgos y costos, se debe determinar: 
Los costos de las sustancias 
Cuánta sustancia se utiliza 
Qué porción se desperdicia 
El grupo de riesgo de las sustancias 
Si la sustancia es prohibida o restringida a nivel 
nacional o internacional 

Análisis de las causas Para identificar las causas del uso o manejo indebido 
de los productos químicos peligrosos se pueden 
evaluar los siguientes aspectos: 
Se puede almacenar una menor cantidad de las 
sustancias peligrosas? 
Se puede usar un método de manipulación diferente? 
Puede usarse una sustancia alternativa menos 
peligrosa? 
Puede usarse una forma de presentación distinta de la 
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sustancia peligrosa, por ej. En gránulos en lugar de 
polvos finos? 

Desarrollo de medidas 
(véase 3.3.3) 

Algunas sustancias requerirán medidas simples como 
las mencionadas en las buenas prácticas, pero otras 
requerirán mas esfuerzos dependiendo del grupo de 
peligrosidad al que pertenezcan, por ej. aplicación de 
métodos de control 

Acciones/implementación de 
medidas 

Desarrollar un plan de acción que incluya los 
elementos del ejemplo mencionado en la primera 
actividad. 

Evaluación e integración dentro 
de la estructura de la empresa 

El objetivo de la evaluación es mejorar de forma 
continua la gestión de las sustancias químicas. 
Verificar el progreso para tomar medidas correctivas 
Medir los resultados obtenidos. 
Todas las personas de la empresa que tengan alguna 
relación con las sustancias químicas deben estar bien 
informadas sobre los peligros y las medidas de 
precaución. 

 

 

3.3  HERRAMIENTAS PARA LA IDENTIFICACIÓN DE LAS SUS TANCIAS, LA 
EVALUCIÓN DE LOS RIESGOS Y MEDIDAS DE CONTROL 

 

3.3.1  Identificación de las Sustancias Peligrosas 

Las sustancias peligrosas se identifican por sus características corrosivas, 
reactivas, explosivas, inflamables, tóxicas, infecciosas o radiactivas3.   

Corrosiva: característica que hace que una sustancia por acción química, pueda 
causar daños graves en los tejidos vivos que estén en contacto o en caso de fuga 
puede dañar gravemente otros materiales, y posee cualquiera de las siguientes 
propiedades: 

a. Ser acuoso y presentar un pH menor o igual a 2 o mayor o igual a 12.5 
unidades. 

b. Ser líquido y corroer el acero a una tasa mayor de 6.35 mm por año a una 
temperatura de ensayo de 55 °C. 

 

                                            

3 COLOMBIA, MINISTERO DE AMBIENTE VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL.  Decreto 4741 de 
2005.  Por el cual se reglamenta parcialmente la prevención y manejo de los residuos o desechos peligrosos 
generados en el marco de la gestión integral. 
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Reactivo:  es aquella característica que presenta una sustancia cuando al 
mezclarse o ponerse en contacto con otros elementos, compuestos, sustancias o 
residuos tiene cualquiera de las siguientes reacciones: 

a. Generar gases, vapores y humos tóxicos en cantidades suficientes para 
provocar daños a la salud humana o al ambiente cuando se mezcla con 
agua. 

b. Poseer entre sus componentes, sustancias tales como cianuros, sulfuros, 
peróxidos orgánicos que, por reacción, liberen gases, vapores o humos 
tóxicos en cantidades suficientes para poner en riesgo la salud humana o el 
ambiente. 

c. Ser capaz de producir una reacción explosiva o detonante bajo la acción de 
un fuerte estímulo inicial o de calor en ambientes, confinados. 

d. Aquel que produce una reacción endotérmica o exotérmica al ponerse en 
contacto con el aire, el agua o cualquier otro elemento o sustancia. 

e. Provocar o favorecer la combustión 

 
Explosivo:  se considera que una sustancia (o mezcla de sustancias) es explosiva 
cuando en estado sólido o líquido de manera espontánea, por reacción química, 
puede desprender gases a una temperatura, presión y velocidad tales que puedan 
ocasionar daño a la salud humana y/o al ambiente, y además presenta cualquiera 
de las siguientes propiedades: 

a. Formar mezclas potencialmente explosivas con el agua. 
b. Ser capaz de producir fácilmente una reacción o descomposición detonante 

o explosiva a temperatura de 25 °C y presión de 1 a tmósfera. 
c. Ser una sustancia fabricada con el fin de producir una explosión o efecto 

pirotécnico. 

 
Inflamable:  característica que presenta una sustancia en presencia de una fuente 
de ignición, puede arder bajo ciertas condiciones de presión y temperatura, o 
presentar cualquiera de las siguientes propiedades: 

a. Ser un gas que a una temperatura de 20 °C y 1 at mósfera de presión arde 
en una mezcla igual o menor al 13% del volumen del aire. 

b. Ser un líquido cuyo punto de inflamación es inferior a 60 °C de temperatura, 
con excepción de las soluciones acuosas con menos de 24% de alcohol en 
volumen. 

c. Ser un sólido con la capacidad bajo condiciones de temperatura de 25 °C y 
presión de 1 atmósfera, de producir fuego por fricción, absorción de 
humedad o alteraciones químicas espontáneas y quema vigorosa y 
persistente dificultando la extinción del fuego. 

d. Ser un oxidante que puede liberar oxígeno y, como resultado, estimular la 
combustión y aumentar la intensidad del fuego en otro material. 
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Infeccioso : un residuo o desecho con características infecciosas se considera 
peligroso cuando contiene agentes patógenos; los agentes patógenos son 
microorganismos (tales como bacterias, parásitos, virus, ricketsias y hongos) y 
otros agentes tales como priones, con suficiente virulencia y concentración como 
para causar enfermedades en los seres humanos o en los animales. 

 
Radiactivo:  se entiende por radiactivo, cualquier material que contenga 
compuestos, elementos o isótopos, con una actividad radiactiva por unidad de 
masa superior a 70 K Bq/Kg (setenta kilos becquerelios por kilogramo) o 2nCi/g 
(dos nanocuries por gramo), capaces de emitir, de forma directa o indirecta, 
radiaciones ionizantes de naturaleza corpuscular electromagnética que en su 
interacción con la materia produce ionización en niveles superiores a las 
radiaciones naturales de fondo. 

 
Tóxico:  se considera tóxico aquella sustancia que en virtud de su capacidad de 
provocar efectos biológicos indeseables o adversos puede causar daño a la salud 
humana y/o al ambiente.  Las sustancias tóxicas se clasifican también según sus 
efectos (efectos agudos, retardados o crónicos y ecotóxicos) definidos a 
continuación: 

a. Dosis letal media oral (DL50) para ratas menor o igual a 200 mg/kg para 
sólidos y menor o igual a 500 mg/kg para líquidos, de peso corporal. 

b. Dosis letal media dérmica (DL50) para ratas menor o igual de 1000 mg/kg 
de peso corporal. 

c. Concentración letal media inhalatoria (CL50) para ratas menor o igual a 10 
mg/l. 

d. Alto potencial de irritación ocular, respiratoria y cutánea, capacidad 
corrosiva sobre tejidos vivos. 

e. Susceptibilidad de bioacumulación y biomagnificación en los seres vivos y 
en las cadenas tróficas. 

f. Carcinogenicidad, mutagenecidad y teratogenecidad. 
g. Neurotoxicidad, inmunotoxicidad u otros efectos retardados. 
h. Toxicidad para organismos superiores y microorganismos terrestres y 

acuáticos,  
i. Otros que las autoridades competentes definan como criterios de riesgo de 

toxicidad humana o para el ambiente. 

 

Además se consideran residuos peligrosos aquellos que: 
·  Pertenecen a listas específicas de residuos peligrosos 
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·  Están incluidos en listas de residuos generados en procesos específicos  
·  Contengan alguna sustancia definida como peligrosa 
·  Superen límites de concentración de sustancias definidas como peligrosas 
·  Superen límites establecidos al ser sometidos a ensayos normalizados 

 

Para ayudar al personal que utiliza de alguna manera estas sustancias a 
reconocer el peligro y a tomar medidas de prevención y protección, se han 
establecidos códigos e índices internacionales, sistemas de información y normas 
de señalización y rotulado. 

En la siguiente tabla se presentan las etiquetas recomendadas por las Naciones 
Unidas UN, en su libro naranja (Guías de Respuesta para Casos de Emergencia) 
para sustancias peligrosas. 

 

 
Tabla 3  Etiquetas de las UN para las sustancias pe ligrosas 

CLASE 
 

NOMBRE ROMBO RIESGOS 
ASOCIADOS 

1 
1.1 

 
1.2 

 
1.3 

 
1.4 

 
 
 

1.5 
 
 

1.6 

EXPLOSIVOS 
 
Explosión en masa 
 
Riesgo de 
proyección 
 
 
Riesgo de incendio 
 
Bajo riesgo 
La explosión no se 
extiende mucho 
 
 
 
Baja probabilidad 
de detonación 
 
 
Sustancias 
altamente 
insensibles 

�
�
�
�

�

Golpes 
Fuentes de 
ignición( chispas, 
llama, estática) 
Altas temperaturas 
Incompatibilidades 
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CLASE 
 

NOMBRE ROMBO RIESGOS 
ASOCIADOS 

 

�
 

2 
2.1 

 
 
 

2.2 
 
 
 
 

2.3 

GASES 
 
Gases Inflamables 
 
 
 
 
Gases  
No-Inflamables 
No Tóxicos 
 
 
 
 
 
Gases Tóxicos 

�
����

����

�
2.3 

Fuentes de 
ignición( chispas, 
llama, estática) 
Altas temperaturas 
Incompatibilidades 
Golpes 
 

3 LIQUIDOS 
INFLAMABLES 

�
 

Fuentes de 
ignición( chispas, 
llama, estática) 
Altas temperaturas 
Incompatibilidades 

4 
 

4.1 
 
 

4.2 
 
 
 

SOLIDOS 
INFLAMABLES 

 
Sustancias  
Auto-Reactivas 
 
Sustancias 
espontáneamente 
combustibles, se 
calientan al 
contacto con el 
aire 
 

4.1 

4.2 

Fuentes de 
ignición( chispas, 
llama, estática) 
Altas temperaturas 
Incompatibilidades 
Golpes 
Fricciones 
Contacto con el aire 
Contacto con el 
agua 
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CLASE 
 

NOMBRE ROMBO RIESGOS 
ASOCIADOS 

4.3 Emiten gases 
inflamables al 
contacto con el 
agua 

4.3 

5 
 

5.1 
 
 

5.2 

SUSTANCIAS 
COMBURENTES 

 
Líquidos o sólidos 
Comburentes 
(desprenden O2  por 
Rxn) 
 
Peróxidos 
orgánicos 
(se descomponen con 
desprendimiento de 
calor a T normales o 
elevadas) 

�

� �

�

Contacto con 
combustibles 
Incompatibilidades 
(ácidos líquidos) 
Golpes, Fricciones 
Fuentes de 
ignición( chispas, 
llama, estática) 
Altas temperaturas 
 

6 
 
 

6.1 
 
 

6.2 

SUSTANCIAS 
TÓXICAS E 

INFECCIOSAS 
 
 
Sustancias tóxicas 
 
 
 
Sustancias 
infecciosas 

�
����

�
���  

Rutas de 
exposición 
(dérmica, 
respiratoria, 
digestiva, 
parenteral) 
Concentración en el 
ambiente) 

7 MATERIAL 
RADIACTIVO 

 

Exposición directa 
Manipulación sin la 
protección 
adecuada 
Contacto con el 
medio ambiente 
Distancias 
próximas(alejarse lo 
más posible y poner 
barreras para que 
la radiación no 
llegue 
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CLASE 
 

NOMBRE ROMBO RIESGOS 
ASOCIADOS 

 

directamente) 
 
 
 
 
 
 

8 SUSTANCIAS 
CORROSIVAS 

�

Rutas de 
exposición 
Contacto con 
metales y textiles 
 

9 SUSTANCIAS 
PELIGROSAS 

VARIAS 
(bioacumulativos)  

�

Cualquiera de los 
anteriores 

 

Las Naciones Unidas también designo un código específico para cada sustancia 
peligrosa, conocido como número UN, que permite identificar el producto sin 
importar el país del cual provenga, lo cual es muy útil para el personal de barcos, 
camiones y bodegas de terminales marítimo y terrestre. 
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También están los pictogramas de peligro químico de la Comunidad Económica 
Europea CEE, que alertan a los trabajadores sobre los efectos nocivos para la 
salud de las sustancias químicas que usan dentro de la empresa.  

 

 
Figura 2  Pictogramas de la CCE 
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Otro sistema de información es el diamante de seguridad de la NFPA National Fire 
Protection Association de EEUU, el cual informa rápidamente sobre los riesgos 
inherentes a una sustancia en particular y el nivel de severidad que presenta bajo 
condiciones de emergencia, tales como escapes, derrames o incendios.  El 
diamante de la NFPA ha sido adoptado en muchos países como complemento de 
otros sistemas de identificación, especialmente para recipientes estacionarios. 
Figura 3  Diamante de seguridad NFPA 
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Existe también una categorización para las sustancias tóxicas ya que a este grupo 
pertenecen los plaguicidas, los cuales representan un riesgo muy grande para la 
salud y el medio ambiente 

 
Figura 4  Clasificación de plaguicidas 

 

Fuente: VÁSQUEZ, Diana. Simposio. Manejo transporte y disposición de mercancías peligrosas. 
2009 [presentación en pdf] 

 

 

Sistema globalmente armonizado SGA 

El Sistema Globalmente Armonizado SGA, surge como un acuerdo internacional 
para reemplazar los diferentes sistemas de clasificación y etiquetado a uno sólo a 
nivel mundial.  El SGA establece criterios consistentes para la clasificación y 
etiquetaje de todas las sustancias peligrosas incluyendo los preparados. 

 

La información incluida en las etiquetas según el SGA es: 
·  Símbolos (pictogramas de peligro)  
·  Palabras de advertencia: "Peligro" o "Atención". 
·  Frases de riesgo H/Frases de precaución P: Frases estándar asignadas a 

una clasificación y categoría que describe la naturaleza del peligro y las 
medidas para minimizar o prevenir los efectos adversos. 
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·  Identificación del producto:  nombre y número; identificación del 
proveedor; nombre, dirección, teléfono deberían aparecer en la etiqueta. 

·  Información complementaria . 

 

Figura 5  Símbolos del SGA 

 

Fuente: Gestión racional y sostenible de sustancias químicas [online] PNUMA.  Disponible en internet: 
<http://www.unep.org/labour_environment/PDFs/TOT_Chemicals_Spanish.pdf > 

 

 

Hojas de Datos de Seguridad de los Materiales (MSDS ) 

Las hojas de seguridad tienen información valiosa que ayuda a mejorar la 
seguridad y la higiene en el trabajo, por eso deben estar al alcance de todos los 
trabajadores, los usuarios y los transportadores.  Es importante que ellos sepan 
interpretar y aplicar sus datos.  Una MSDS contiene información sobre: 

·  Las características físicas y químicas de las sustancias 
·  Nivel de peligro 
·  Posibles efectos sobre el agua, el suelo y la salud,  
·  Compatibilidad de las sustancias 
·  Manipulación y almacenamiento 
·  Medidas de seguridad y control 
·  Equipos de protección personal 
·  Procedimientos de emergencia y primeros auxilios 
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·  Punto de inflamación y punto de ebullición 

El modelo estándar de una MSDS recomendado por la ANSI Z400.1 de 1993 
consta de 16 secciones de información.  Las MSDS y algunos rótulos tienen unas 
claves alfanuméricas con frases de indicación de peligro R y frases de prudencia 
que son medidas preventivas S, estas claves han sido reemplazadas por H y P en 
el sistema de información SGA.  En el siguiente link se pueden consultar todas las 
frases de peligro y prudencia del SGA INDICACIONES DE PELIGRO Y 
CONSEJOS DE PRUDENCIA - SGA.pdf 

Se debe tener una MSDS por cada sustancia que se utilice en la empresa, la 
MSDS sirve como guía para la capacitación e instrucciones que se debe dar a los 
trabajadores para la utilización segura de las sustancias químicas.  Todos los 
proveedores tienen la obligación de preparar y entregar la MSDS a sus 
compradores. 

En el siguiente link se tiene una MSDS con todas las secciones y las frases H y 
P.100456 (ÁCIDO NÍTRICO-65%-FDS).pdf 

 

 

3.3.2  Conceptos Básicos para Realizar la Evaluació n de los Riesgos 

Un accidente químico no se puede evitar sólo se puede prevenir, es decir, 
disminuir la probabilidad de que ocurra o tomar las medidas preventivas para que 
en caso de que suceda, los efectos sobre la salud de las personas, los 
ecosistemas o los materiales sean mínimos, en función de la capacidad de 
respuesta disponible. 

La evaluación de los riesgos implica un estudio exhaustivo de las sustancias 
químicas y las situaciones que imperan en el lugar de trabajo y que puedan 
ocasionar daños a los trabajadores, la comunidad y el ambiente; para determinar 
las medidas y precauciones a implementar con el fin de garantizar que nadie 
resulte enfermo o lesionado por el manejo de las sustancias químicas. 

Un accidente químico es un evento no deseado que involucra necesariamente la 
presencia de una sustancia química, resultado de la fuga (escape) o derrame, 
reactividad de mezclas, una reacción química incontrolada, por inflamación de una 
sustancia o por una explosión de naturaleza física o química. 

Para determinar si existen riesgos significativos en la empresa por el uso de las 
sustancias químicas se deben considerar los siguientes factores: 
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·  El potencial nocivo de las sustancias; las sustancias mas peligrosas 
requieren un nivel de control mayor que aquellas sustancias menos 
nocivas. 

·  La cantidad de la sustancia presente 
·  La capacidad de quedar suspendida en el aire 

La forma física de las sustancias influye en la probabilidad de que quede 
suspendida en el aire.  En el caso de los sólidos es necesario analizar el nivel de 
dispersión de polvo y en el caso de los líquidos la volatilidad de la sustancia, la 
cual se determina por el punto de ebullición así: véase tabla 4 

 
Tabla 4  Dispersión y volatilidad 

Nivel Sólidos (dispersión) Líquidos (volatilidad) 
Bajo Sólidos granulados no quebradizos: 

escasa dispersión de polvo durante el 
uso 

punto de ebullición por encima de 
150°C 

Medio Sólidos cristalinos y granulados: se 
observa polvo pero se decanta 
rápidamente 

punto de ebullición entre 150°C y 
60°C 

Alto Polvos finos y livianos: formación de 
nubes de polvo que permanecen en el 
aire por varios minutos 

punto de ebullición por debajo de 
60°C 

 

Para evaluar el riesgo se debe desarrollar los siguientes pasos: 

a. Identificar áreas críticas (véase 3.1) 
b. Realizar un inventario de todas las sustancias (véase 3.2) 
c. Identificar las sustancias peligrosas (con ayuda de los rótulos y de las 

MSDS) 
d. Determinar el potencial nocivo de las sustancias peligrosas (con ayuda de 

los rótulos y de las MSDS) 
e. Los volúmenes de productos peligrosos que se manejan 
f. El estado físico de las sustancias peligrosas y su capacidad de quedar 

suspendidas en el aire 
g. Las operaciones que se realizan en la empresa 
h. Determinar los objetos amenazados y el área de influencia (instalaciones, 

trabajadores, comunidad, ecosistemas) 
i. Determinar el tipo de riesgo que se puede presentar: fuga, derrame, 

reacción incontrolada, reactividad, inflamación, explosión 
j. y la probabilidad de que ocurra 
k. Estimar las consecuencias de los efectos probables 
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l. Clasificación del riesgo 

Ya que los numerales h, j, k, l se evalúan de manera estimativa, es recomendable 
la ayuda de expertos y/o software.  

Para la clasificación, el riesgo se puede calificar en una escala de 1 a 5, de 
acuerdo a los efectos sobre la vida, el ambiente y la propiedad, así: véase tabla 5 
y 6 

 

 
Tabla 5  Clasificación del riesgo para la vida y la  salud 

CLASE CARACTERÍSTICAS 
1.Poco importantes Incomodidad temporal 
2.Limitadas Algunas heridas, incomodidad permanente 
3.Graves Algunos heridos graves 
4.Muy graves Algunas decesos (más de 5), varios heridos de 

gravedad y más de 500 evacuados 
5.Catastróficas Varias muertes (más de 20), cientos de heridos de 

gravedad y más de 500 evacuados 

Fuente: Manejo seguro de sustancias peligrosas [online]. Fernando Márquez R., Dr. Universidad de 
Concepción. Departamento de Ingeniería Química. Disponible en internet: 
<http://www.udec.cl/matpel/cursos/sustancias_peligrosas.pdf> 

 

 
Tabla 6  Clasificación del riesgo para el medio amb iente 

CLASE CARACTERÍSTICAS 
1.Poco importantes No contaminación, efectos de poca extensión 
2.Limitadas Contaminación simple, efectos de poca extensión 
3.Graves Contaminación simple, efectos de gran extensión 
4.Muy graves Contaminación alta, efectos de poca extensión 
5.Catastróficas Contaminación muy alta, efectos de gran extensión 

Fuente: Manejo seguro de sustancias peligrosas [online]. Fernando Márquez R., Dr. Universidad de 
Concepción. Departamento de Ingeniería Química. Disponible en internet: 
<http://www.udec.cl/matpel/cursos/sustancias_peligrosas.pdf> 

 

 

La clasificación del riesgo para la propiedad, se hace tomando una base de costo 
con criterios económicos ya sea locales, nacionales o internacionales. 
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3.3.3  Métodos Generales de Control de Factores de Riesgo 

Existen cuatro métodos de control general que forman parte del instructivo 
desarrollado por la OIT. 

1. Ventilación general: (sólo para contaminantes de baja toxicidad) asegurar 
un buen nivel de ventilación general y buenas prácticas es necesario para 
una amplia gama de actividades donde se utilizan las sustancias químicas 
en cualquier estado físico a pequeña, mediana o alta escala.  Permitir el 
flujo de aire abriendo puertas y ventanas o usar ventiladores eléctricos, 
claraboyas.  

2. Ventilación local: es la forma más común de control técnico.  Utilizar 
extractores de aire locales en la fuente de exposición, debe existir flujo de 
aire suficiente para capturar el polvo o los vapores antes de que se 
dispersen. 

3. Contención: es necesario contener o acotar el peligro.  Deben delimitarse 
claramente las áreas de trabajo y controlar el acceso, es preciso contar con 
sumideros y barreras de contención para evitar que las pérdidas o 
derrames contaminen los cursos de agua.  En lo posible usar barreras que 
separen al trabajador de la sustancia peligrosa 

4. Especiales: significa que la situación requiere un asesoramiento 
especializado y específico, ej. uso de dosímetros químicos, muestreos 
continuos, etc. 

Otras importantes medidas de control son: 

·  El control de la electricidad estática es fundamental donde se utilicen 
solventes y sustancias inflamables, lo cual se hace mediante conexiones a 
tierra y también es importante el uso de implementos antichispa. 

·  Mantener fuera del área de trabajo a todo el personal que no es necesario. 
·  No eliminar el aire viciado cerca de las tomas de aire puro y tomar medidas 

de precaución para no contaminar a los vecinos. 
·  Verificar que los ventiladores y extractores funcionen (atar una cinta en el 

extremo de salida de la caja del ventilador). 
·  Mantener limpios y en orden el lugar de trabajo, los pisos, los equipos, los 

implementos, los equipos de protección personal. 
·  Usar los equipos de protección personal adecuados para las sustancias que 

se manejan y las operaciones que se realizan. 
·  Limpiar el polvo en lo posible usando un paño húmedo o aspiradora. 
·  Tapar los envases cuando se hayan terminado de usar y guardarlos en un 

lugar donde no sufran daño. 
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·  No exponer al sol o a altas temperaturas los envases o tambores con 
líquidos inflamables. 

·  Mantenimiento regular de los equipos. 
·  Planes de capacitación y entrenamiento (manipulación de las sustancias, 

peligrosidad de las sustancias, medidas de control, manejo de equipos, 
medidas preventivas, instrucciones sobre emergencias, etc.). 

·  Adoptar un sistema de permisos de trabajo para todas las tareas de 
mantenimiento. 

·  No ingresar a un contenedor sin antes verificar la ausencia de sustancias 
peligrosas y la suficiente cantidad de aire. 

 

 

3.4  ALMACENAMIENTO DE LAS SUSTANCIAS PELIGROSAS 

 

 

El adecuado almacenamiento de las sustancias peligrosas es de crítica 
importancia ya que cada clase requiere de condiciones e instalaciones que 
satisfagan necesidades especiales, además muchas de ellas son incompatibles 
entre sí. 

El personal que labora en las bodegas o zonas de almacenamiento debe estar 
capacitado y entrenado para el manejo de las sustancias químicas y tener 
instrucciones escritas que incluyan: 

·  Instrucciones de operación correcta y segura de todos los equipos y de las 
sustancias peligrosas. 

·  Las MSDS de todos los productos almacenados 
·  Instrucciones y procedimientos sobre higiene y seguridad 
·  Instrucciones y procedimientos sobre emergencias. 

Como regla básica se debe tener en cuenta la incompatibilidad de las sustancias a 
la hora de almacenarlas, incluyendo sus envases.  La separación puede ser por 
distancia o por barreras apropiadas teniendo en cuenta también la cantidad. 

Incompatibilidad: dos sustancias son incompatibles si reaccionan violentamente, 
desprenden calor apreciablemente o producen productos inflamables o tóxicos, 
véase figura 6 matriz de compatibilidad. 
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Otras consideraciones sobre el almacenamiento: 

·  Las sustancias inflamables no deben estar expuestas directamente a la luz 
solar o a altas temperaturas o fuentes de ignición. 

·  Los recipientes deben estar en buen estado, bien cerrados y rotulados 
indicando claramente sus riesgos e instrucciones de emergencia. 

·  Debe contarse con una infraestructura adecuada, en buen estado con 
ventilación, humedad y temperatura adecuada 

·  Debe llevarse un inventario 
·  Las sustancias o productos deben ser inspeccionados con regularidad para 

localizar fugas o derrames 
·  Mantener el orden y el aseo, los pisos deben mantenerse limpios y libres de 

basuras. 
·  No exceder la altura de 3 m, a no ser que se disponga de equipos para 

almacenamiento a mayor altura. 
·  Todos los envases vacíos deben estar fuera del área de almacenamiento 

de productos peligrosos y con la señalización correspondiente 
·  Todas las vías de evacuación deben mantenerse despejadas 
·  Los equipos de emergencia en buen estado 
·  Instalar señalización adecuada 
·  Mantener un balde con arena u otro material absorbente para controlar 

derrames, un recipiente con tapa para depositar los derrames, palas y 
recogedores antichispa. 

·  Mantener la temperatura ambiente y la de los envases, no superior a los 
30°C 

·  Alejar todas las posibles fuentes de ignición (llamas, chispas, equipos de 
radio, etc.) 

·  Las duchas de emergencia y lava ojos deben estar libres de obstáculos. 
·  Revisión periódica de las redes de agua, mangueras y extintores  
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Figura 6  Matriz de compatibilidad 

 

Fuente: Manejo de productos químicos parte 1 [online]. TIBITOC S.A. Dirección de gestión HSEQ, 2005.  
Disponible en internet: 
<http://www.laseguridad.ws/consejo/consejo/html/memorias/Memorias_Complementarias_Congreso_39/archiv
os/trabajos/seguridad/ManejodeProductoQuimicoTibitoc.pdf > 

 

 

3.5  TRASNPORTE INTERNO DE LAS SUSTANCIAS  

Los transportadores deben estar debidamente capacitados para reconocer el 
peligro, las medidas de control, las medidas de emergencia y los requerimientos 
del transporte de las sustancias peligrosas.  Los envases y embalajes deben ser 
los adecuados para cada sustancia (ICONTEC  NTC 4702) y deben estar 
rotulados siguiendo la Norma ICONTEC 1692 para Materiales Peligrosos.  

Proporcionar carretillas, carros y cualquier otro medio de transporte simple para 
mover materiales y de este modo evitar los derrames y otros eventos no deseados 
que se pueden producir con facilidad durante las tareas de transporte manual. 
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Transportar las sustancias químicas usando sistemas cerrados para evitar 
emanación de vapores, derrames y otros eventos no deseados. 

Disponer de buen espacio de tal manera que las grúas o montacargas se puedan 
mover libremente, buena ventilación, buena iluminación. 

Marcar las rutas de movimiento del piso claramente y mantenerlas libres de 
obstrucciones para evitar accidentes. 

Conectar a tierra todos aquellos recipientes que se utilicen en el trasvase de 
líquidos inflamables. 

Si se utilizan montacargas se deben tomar las precauciones adecuadas para la 
protección contra-llamas de los escapes y motores, el cambio de las baterías 
eléctricas debe hacerse en lugares ventilados y separados de los productos 
almacenados. 

 

 

3.6  TRANSPORTE DE LAS SUTANCIAS PELIGROSAS POR CAR RETERA 

El 90% de los accidentes en carretera son: por falta de conocimiento de los 
riesgos de las sustancias peligrosas y deficiencias en el mantenimiento de los 
vehículos.  En Colombia el Decreto 1609 de 2002 reglamenta el manejo y 
transporte terrestre automotor de mercancías peligrosas por carretera. 

Los despachadores, cargadores y transportadores deben estar capacitados para 
cargar, descargar y responder a emergencias frente a sustancias peligrosas. 

Los vehículos deben poseer los rótulos (de las UN) de identificación para cada 
sustancia peligrosa que transporten, una placa con el número UN y los siguientes 
elementos básicos para atención de emergencias; 2 extintores de incendio, ropa 
protectora, linterna, botiquín de primeros auxilios, equipo para la recolección y 
limpieza, material absorbente y los demás estipulados en la MSDS  

Entregar al conductor la tarjeta de emergencia de cada sustancia que transporte, 
la cual es una versión simplificada de la MSDS y esta normatizada por la Norma 
ICONTEC 2801 

No transportar simultáneamente materiales peligrosos con personas, animales, 
medicamento o alimentos. 

Los materiales deben estar debidamente etiquetados, envasados y embalados. 
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No transportar mercancías incompatibles, ni en envases deteriorados o con fugas 

Mantener el vehículo en óptimas condiciones  

Poseer un dispositivo sonoro para las acciones de reversa y un sistema de 
comunicación (celular, radio teléfono, etc.) para comunicar novedades y 
emergencias 

No fumar en la cabina ni cerca de los productos. 

La carga en el vehículo debe estar debidamente acomodada, estibada, apilada, 
sujeta y cubierta, que no sobresalga por el extremo delantero, ni se arrastre en la 
vía, no interfiera con la visibilidad del conductor, no comprometa la estabilidad del 
vehículo, no oculte las luces, ni los rótulos, ni las placas. 

 

 

3.7  ATENCIÓN DE EMERGENCIAS 

Para la atención de emergencias se deben considerar los siguientes puntos:  

Desarrollar un plan de emergencia, que incluya un sistema de alarma y un sistema 
de evacuación. 

Nombrar un líder o jefe que comande toda la operación de la respuesta, las 
personas que atenderán la emergencia y determinar sus responsabilidades, los 
recursos, equipos y los procedimientos de respuesta. 

Efectuar arreglos con hospitales locales para la asistencia inmediata en caso de 
emergencias.  Las MSDS deben ser llevadas al doctor junto con el paciente. 

Se debe tener acceso a los teléfonos de los grupos de respuesta frente a una 
emergencia: bomberos, personal de rescate, ambulancias, personal de atención 
de emergencias con experiencia en productos químicos.  

Programar entrenamientos con regularidad para poner a prueba el plan de 
emergencia y establecer prioridades de respuesta. 

El plan de emergencia debe incluir atención de primeros auxilio dentro de la 
planta, para lo cual se debe consultar la MSDS. 

Establecer puntos de encuentro seguros ante una posible escalada del accidente y 
para hacer el recuento de los trabajadores. 

Comunicar los planes de respuesta a todos los niveles 



38 
 

La respuesta frente a una emergencia tiene cuatro fases 

Primera fase: atender los heridos y evacuar a la población afectada. 

Segunda fase: controlar el accidente para evitar que este continúe. 

Tercera fase: limpiar, desinfectar las zonas afectadas, recolectar y eliminar los 
residuos resultantes del accidente. 

Cuarta fase: rehabilitar el lugar afectado, es decir, dejar el lugar como se 
encontraba antes del accidente. 

 

 

3.8  MANEJO DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS 

Los residuos peligrosos RESPEL son cualquier  objeto, material, sustancia, 
elemento o producto cuyo generador descarta o rechaza y que por sus 
características corrosivas, reactivas, explosivas, inflamables, tóxicas, infecciosas o 
radiactivas pueden causar riesgo o daño para la salud humana y el ambiente.  Así 
mismo se considera residuo o desecho peligroso los envases, empaques, 
embalajes que hayan estado en contacto con ellos. 

La Política Nacional de Gestión Integral de Desechos o Residuos Peligrosos 
formulada en el 2005 por el MAVDT (Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial), establece la siguiente jerarquización en la gestión de los residuos 
peligrosos: 

Prevención y minimización de la generación en el origen: la prevención comprende 
estrategias orientadas a lograr la optimización del consumo de materias primas, la 
sustitución de insumos peligrosos, la adopción de prácticas, procesos y 
tecnologías más limpias, entre otros.  Por su parte, la minimización comprende la 
adopción de medidas organizativas y operativas que permiten disminuir (hasta 
niveles económicos y técnicamente factibles) la cantidad y peligrosidad de los 
residuos generados que precisan un tratamiento o disposición final. 

Aprovechamiento y valorización: se refiere a la reutilización, recuperación y 
reciclaje de los residuos.  Esta estrategia es muy importante en la conservación de 
los recursos naturales y en la disminución de su consumo, en la disminución del 
consumo de energía, en el alargamiento de la vida útil de los sitios de disposición 
y en reducir la contaminación ambiental.  También el aprovechamiento tiene un 
componente económico al incorporar los materiales recuperados al ciclo 
productivo. 
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Tratamiento y transformación: parte de la separación y concentración de los 
residuos ya sea para su recuperación o para reducir su cantidad, volumen o 
peligrosidad mediante métodos biológicos, químicos, físicos y térmicos. 

Disposición final: no obstante la aplicación de las estrategias anteriores siempre 
existirá una fracción de RESPEL que debe ser dispuesta de manera ambiental 
adecuada y controlada.  Por lo general la disposición final se realiza en celdas de 
seguridad diseñadas técnicamente. 

 

 

3.8.1  Tratamiento de los Residuos Peligrosos 

Dependiendo de las características del residuo, de las intenciones de 
aprovechamiento y de su disposición final, se determinarán los tratamientos que 
se pueden aplicar, entre ellos tenemos: 

 
Tabla 7  Tratamientos físicos de residuos  

 

Fuente: LOAIZA PÉREZ, Jorge. Sound Chemical Management [documento electrónico en disco]. Centro 
Nacional de Producción Mas Limpia y Tecnologías Ambientales CNPMLTA. Colombia 2010. 
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Tabla 8  Tratamientos químicos de residuos 

 

Fuente: LOAIZA PÉREZ, Jorge. Sound Chemical Management [documento electrónico en disco]. Centro 
Nacional de Producción Mas Limpia y Tecnologías Ambientales CNPMLTA. Colombia 2010. 
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Tabla 9  Tratamientos biológicos para residuos 

 

Fuente: LOAIZA PÉREZ, Jorge. Sound Chemical Management [documento electrónico en disco]. Centro 
Nacional de Producción Mas Limpia y Tecnologías Ambientales CNPMLTA. Colombia 2010. 

 
Tabla 10  Estabilización de residuos peligrosos 

 

Fuente: LOAIZA PÉREZ, Jorge. Sound Chemical Management [documento electrónico en disco]. Centro 
Nacional de Producción Mas Limpia y Tecnologías Ambientales CNPMLTA. Colombia 2010. 
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TÉRMICOS: Para hacer un adecuado aprovechamiento energético de los residuos 
es importante clasificarlos atendiendo a su poder calorífico inferior (la cantidad de 
calor que entrega el residuo al oxidarse completamente).  Otras condiciones que 
debe tenerse en cuenta son: el contenido de humedad el cual debe ser inferior al 
65-50%, un contenido de inorgánicos menor al 15% y una fracción combustible 
mínimo del 30%; es decir, lo deseable es que la humedad sea la mínima posible y 
la fracción combustible lo más alta que se pueda.  

Dentro de las técnicas de tratamiento térmico las más importantes son las 
siguientes: 

·  Incineración o combustión 
·  Gasificación 
·  Pirolisis 
·  Plasma térmico 
·  Radiación infrarroja 

 

 

4. LEGISLACION COLOMBIANA IMPORTANTE RESPECTO A LAS  

SUSTANCIAS QUÍMICAS 

A continuación se encuentran las leyes, decretos y resoluciones mas importantes 
en materia de sustancias químicas en Colombia. 

 
Tabla 11  Legislación Colombiana sobre sustancias q uímicas 

Ley 1252 del 27 de noviembre de 
2008 

Ley sobre RESPEL, por la cual se dictan normas prohibitivas en 
materia ambiental referentes a los residuos y desechos peligrosos y se 
dictan otras disposiciones 

Resolución 019 del 30 de octubre 
de 2008l 

Por medio de la cual se derogan unas disposiciones y se unifica la 
reglamentación para compra, venta, consumo, distribución, 
almacenamiento y transporte de las sustancias sometidas a control 
especial 

Ley 1196 de 2008 

Por la cual se aprueba el Convenio de Estocolmo sobre contaminantes 
orgánicos persistentes, firmado en Estocolmo el 22 de mayo de 2001, 
la corrección al artículo 1°del texto original en e spañol, del 21 de 
febrero del 2003 y el anexo G del Convenio de Estocolmo, del 6 de 
mayo de 2005 

Resolución 180052 de 2008 Por la se adopta el sistema de categorización de las fuentes radiactivas  
Resolución 0301 de 2008 Prohibición del uso de los clorofluorcarbonados 

Decreto 1299 de 2008 Reglamenta el departamento de gestión ambiental de empresas a nivel 
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industrial 

Resolución 1362 de 2007 

Por la cual se establece los requisitos y el procedimiento para el 
registro de generadores de residuos o desechos peligrosos, a que 
hacen referencia las artículos 27 y 28 del decreto 4741 del 30 de 
diciembre de 2005 

Resolución 01652 de 2001 Prohíbe fabricación e importación de productos que requieran 
sustancias que agoten la capa de ozono. 

Resolución 693 de 2007 
Por la cual se establecen criterios y requisitos que deben ser 
considerados para los planes de gestión de devolución de productos 
pos consumo de plaguicidas 

Ley 1159 de 2007 

Aprobación del convenio de Rotterdam para la aplicación de 
procedimiento de consentimiento fundamentado previo a ciertos 
plaguicidas y productos químicos peligrosos objeto de comercio 
internacional 

Resolución 181682 de 2005 Adopta el reglamento para el transporte seguro de materiales 
radiactivos 

Decreto 4741 de 2005 

Reglamenta parcialmente la prevención y el manejo de los residuos o 
desechos peligrosos generados en el marco de la gestión integral 

Ley 994 de 2005 Aprueba el Convenio de Estocolmo sobre contaminantes orgánicos 
persistentes 

Decreto 1443 de 2004 
Reglamenta la prevención y control de la contaminación ambiental por 
el manejo de plaguicidas y desechos o residuos peligrosos 
provenientes de los mismos 

Resolución 3208 de 2003 

De la AERONAUTICA CIVIL, por la cual se incorporan unas 
definiciones a la parte primera , unas sanciones a la parte séptima y se 
adiciona una parte décima a los reglamentos aeronáuticos de 
Colombia, sobre transporte sin riesgo de mercancías peligrosas por vía 
aérea 

Decreto 1609 de 2002 Por el cual se reglamenta el manejo y transporte terrestre automotor de 
mercancías peligrosas por carretera. 

Resolución 181434 de 2002 Adopta el Reglamento de Protección y Seguridad Radiológica 

Decreto 321 de 1999 Adopta el Plan Nacional de Contingencia contra derrames de 
hidrocarburos, derivados y sustancias nocivas 

Ley 491 de 1999 

Que reforma el código penal, modificando el Art 197 imponiendo 
sanciones para el que ilícitamente importe, introduzca, exporte, 
fabrique, adquiera, tenga en su poder, suministre, transporte o elimine 
sustancia, objeto, desecho o residuo peligroso.  

Ley 430 de 1998 

Regula lo relacionado con la prohibición de introducir desechos 
peligrosos al territorio nacional y la responsabilidad por el manejo 
integral de los generados en el país y en el proceso de producción, 
gestión y manejo de los mismos 

Ley 320 de 1996 aprueba y el 
Decreto 2053 de 1999 promulga 

Entre otros el convenio sobre la prevención de accidentes industriales 
mayores, que compromete a los empleadores a identificar las posibles 
instalaciones peligrosas, a notificar de estos riesgos a la autoridad 
competente, a tomar medidas para prevenir los accidentes y a tener 
planes de emergencia acordes con los riesgos.  

Ley 253 de 1996 Aprueba el Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos 
transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación. 

Resolución 189 de 1994 Dicta regulaciones para impedir la introducción al territorio nacional de 
residuos peligrosos. 

Ley 55 de 1999 aprueba y el 
Decreto 1091 de 2000 promulga 

La "Convención sobre la prohibición del desarrollo, la producción, el 
almacenamiento y el empleo de armas químicas y sobre su 
destrucción", hecha en Paris el 13 de enero de 1993. 

Ley 55 de 1993 

Aprueba el Convenio 170, y la recomendación 177 de la OIT sobre la 
seguridad en la utilización de los productos químicos en el trabajo. El 
Convenio exige clasificar las sustancias según sus peligros, etiquetar y 
marcar adecuadamente los productos 

Ley 29 de 1992 
Aprueba el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias agotadoras 
de la capa de ozono. 
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Decreto 1843 de1991 Reglamenta el uso y manejo de plaguicidas 

Convenio 170 de 1990 Convenio sobre la seguridad en la utilización de los productos químicos 
en el trabajo. 

Resolución 2400 de 1979 o 
Estatuto de Seguridad Industrial 

Por la cual se establecen algunas disposiciones sobre vivienda, higiene 
y seguridad en los establecimientos de trabajo. 

Ley 9 de 1979 o Código Sanitario Por la cual se dictan medidas sanitarias.  Normas para preservar, 
conservar y mejorar la salud de los individuos en sus ocupaciones. 

Fuente: Legislación importante con respecto a sustancias químicas [online] CISPROQUIM.  Disponible en 
internet: <http://www.cisproquim.org.co/legislacion.htm> 

 

 

5. BENEFICIOS DE LA GESTIÓN DE LAS SUSTANCIAS QUÍMI CAS 

La gestión de las sustancias químicas implica un cambio cultural de la empresa y 
conlleva a procesos de mejoras continuas  

Casi todas las empresas usan algún tipo de químico y ellos representan una parte 
importante de los costos de producción, por lo tanto toda medida que se tome para 
reducir las pérdidas y los residuos tiende a reducir los costos de la empresa y la 
contaminación  

Al reducir el uso de sustancias peligrosas, las empresas además de mejorar su 
seguridad, se vuelven más competitivas debido a que la creciente concientización 
de los consumidores en lo que se refiere a cuestiones ambientales y sociales, ha 
generado mayores exigencias que los proveedores deben satisfacer para que sus 
productos puedan ser aceptados en todos los mercados. 

Al reducir los riesgos para la salud y seguridad laboral de los empleados se 
obtiene una mayor motivación, mayor productividad, menor ausentismo. 

Los eventos no deseados con sustancias químicas generan costos adicionales en 
términos de pérdidas de materiales, daños a equipos e infraestructura y lesiones 
personales. 

Obtener la certificación de normas ambientales produce una sinergia importante, 
ya que muchas acciones de estas normas propenden por reducir el uso de 
sustancias peligrosas y asegurar la salud de los trabajadores. 

Las actividades realizadas para la gestión de las sustancias químicas servirán 
también en el cumplimiento de la legislación vigente. 
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6. PROCESOS INDUSTRIALES SOSTENIBLES 

En la siguiente figura se condensan todos los aspectos que se deben tener 
presente para desarrollar un proceso industrial sostenible. 

 

 
Figura 7  Proceso industrial sostenible 

 

Fuente: LOAIZA PÉREZ, Jorge. Sound Chemical Management [documento electrónico en disco]. Centro 
Nacional de Producción Mas Limpia y Tecnologías Ambientales CNPMLTA. Colombia 2010. 
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7. OBSTÁCULOS DE LA GESTIÓN 

Por lo general sólo se presta atención a la gestión de las sustancias químicas 
después de sufrir eventos no deseados o problemas en los procesos de 
producción. 

Las empresas en vías de desarrollo, frente a la lucha diaria por la subsistencia, no 
tienen en su lista de prioridades el manejo de las sustancias químicas y sus 
recursos tanto financieros como humanos (calificados) son limitados. 

Falta de información sobre las características de peligrosidad inherentes a las 
sustancias químicas que se usan. 

Presencia de sustancias desconocidas.  

Ausencia de procedimientos y métodos de documentación sistemática dentro de la 
empresa. 

Falta de asignación de prioridades y responsabilidades para la gestión de las 
sustancias químicas. 
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8. CONCLUSIONES 

 

 

La gestión de las sustancias químicas debe estar enmarcada en el concepto de 
desarrollo sostenible e integrar la protección del medio ambiente y la salud. 

La gestión racional y sostenible de los productos químicos ayuda a prevenir y/o 
minimizar la emisión de sustancias nocivas al medio ambiente, reducir la emisión 
de gases efecto invernadero, gases reductores de capa de ozono y evitar la 
costosa remediación ambiental. 

La capacitación de los empleados y la comprensión de los peligros son 
fundamentales para el progreso de la gestión de las sustancias químicas. 

La gestión sostenible y segura de las sustancias químicas necesariamente implica 
un cambio en el enfoque de fin de tubo, hacia uno mas integral que incluya todo el 
ciclo de vida del producto. 

Indudablemente la mejor medida de control es eliminar el riesgo, por tanto el 
principio de sustitución y las alternativas preventivas constituyen un pilar 
fundamental en la gestión. 
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